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Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Vista la nota secretarial que antecede, como quiera que se cumplió el término de 
publicación del edicto emplazatorio en el TYBA sin que compareciera la acreedora 
hipotecaria MARY NELSY CONTRERAS LEMUS, desígnese como curador ad-lítem 
de la citada demandada de acuerdo con el numeral 08 del artículo 375 y numeral 
07 del art. 48 del C.G.P, a la Dra. MABEL LUCIA LÓPEZ EZQUEA, idnetificada con 
la cedula de ciudadanía No. 1.065.600.765, y tarjeta profesional No. 274067 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
lopezezquea@hotmail.com, teniendo en cuenta que la citada profesional del 
derecho ya figura como curadora ad litem de las demandadas y las personas 
indeterminadas dentro de este proceso, precisándole que deberá desempeñar el 
cargo en forma gratuita, que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite 
estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio, y en caso 
de no concurrir a asumir el cargo inmediatamente, se le impondrán las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Ofíciese.  
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